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Bogotá. 27de noviembre de 2020

CORREO ELECTRÓNICO

Señores

JUZGADO 023 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Correo Electrónico: ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov,co
BOGOTÁ, D.C.

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 110013103023201700014
DE: BORISWILSON RINCÓN SANDOVAL, C.C. No. 79.409.410
CONTRA: INVERSIONES Y NEGOCIOS N.J. S.A.S., NIT. 900834124-9

Dando respuesta a su Oficio No. 0690 de fecha 13 de marzo de 2020, elevado ante la Dirección Seccional
de Impuestos de Bogotá con Nos. Radicados 000E2020013162 de fecha 2020-09-21 Y
032E2020025485 defecha 2020-09-23 recibido en el Grupo Interno de Trabajo de Persuasiva II de la
División de Cobranzas mediante correo electrónico de fecha septiembre 28 de 2020, le informo que
previa verificación en los sistemas informáticos institucionales ybases del área de Cobranzas, en esta
Dirección Seccional pudo establecerse que los contribuyentes INVERSIONES YNEGOCIOS N.J.
S.A.S., Identificado con NIT. 900.834.124, a la fecha NO presenta deuda exigible en esta Dirección
Seccional de Impuestos Bogotá.

Lo anterior sin perjuicio del cobro administrativo de obligaciones insolutas posteriores o que surjan por
investigaciones de carácter tributario o aduanero.

Cordialmente,

uLihv ^c-n>o^
JULIETA GARZÓN LUGO
Funcionario Grupo Persuasiva II
División de Gestión de Cobranzas
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